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2oo2, Ley No 2o.oos, de fecha 22 j] t#.*".ltr'."'d,'.:rt"r'i"r;"r3: 
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09/07/2007; Ley No 20.723, de 30/01/2014.

Munic¡pal año 2018;

diciembre de 2017, que aprueba
Lota;

OPORTU NIDAD ARCH

MIGUE L
SECRETARIO M UNICIPAL

Distr¡buc¡ón:
1. Secretar¡o Munic¡pal.
2. C. c D¡recc¡ón de Control._

LOTA,20 de iunio de 2018.

DEcREro No 1,L87.-
Vistosi

b) Programa de Mejoramiento de la Gestión

c) Decreto A¡catdicio No 2089 de 13 de
Programa de ¡4ejoramieñto 2018, I. ¡,lunicipatidad de

aNorEsE, coMuNÍeuEsE EN

clo v NZUELA

d) Cert¡ficado No 522, de fecha 19 de Junio de
2018, de Secretario Municipal, que acredita que en ..sesión ord¡naria de fecha 19 dejunio_del año en curso, aprobó por la unanimidad de sus concejaies eñ ejercicio
modificación a la redacción de ¡a Meta Colectiva y Objetivo espe¡íf¡co No 1 de la
Secretaría ¡4unicipal".

adminisrrativos que risen ro, u.ro. a. ro, o,gunu,'J. fir}" ll"XT, :*,,b¿ses 
d€ ros procedim¡entos

f) D.F.L. No 1/2006 det lyanister¡o det Interior,
publicado en D. O. el 26.07.2006, que faja texto refundido de la Ley No 18.695;

facurtades que mé confiere 
"r 

e.t. Jjoin :ilr:: f"oi:'[i"r:"r"J #, tá;]"i::
Const¡tucional de 14unicipatidades;

DECRETO:

redacción de ra r,reta corect¡va y objetil; ,ro".f,?1"*o""ii 
" 

':,-;,",r0'J:1"i:"9".1",".1:
¡4unicipal en e¡ marco del programa de Mejoramiento de Gestión Municipal a cumplirdurante el año 2018:

l.teta Colect¡va No 1:
Dlgli "Impleñentar, preparar y mantener registro digital de Decretos Atcatdiciosgenerales desde el l enero 2018 y publ¡carlos se-manatm"ít" 

"n 
p;gi*,n"0,,.

DeEe deq¡ri "Habititar y mantener reg¡strc digitat det t¡bro a" i.l.elo" !un".at". y
de Contraloría desde et 1 enero 2018 tsu pubticación en p;gtnu *J sá.inarrn"nte,,.

Obiét¡vo esp.cíflco No 1:
Plge¡ "Digital¡zar todos los decretos de manera de fac¡¡itar su búsquéda en losmomentos que se requieran. A su vez ello obl¡ga a manteñer actualazado
semanalmeñte e¡ L¡bro Dig¡tal,,.
ge¡C dc. cl.: "Digitalizar el llbro de decretos de manera de facilitar su búsqueda enlos momentos que se requiera. A su vez ero outiga a manienei iciJizla¿o e¡ r¡¡roDi9ital".
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3. Jefe Departamento de personal.-
4. Página WEB.-
5. Arch¡vo.-
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